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Fro.nqtico conce. Nade
- .

Artscolo Le—Las Leyes obligarán en la Península, o-
¡ß1a.5 adyacens, Canarias y territorios de Africa suje-
toe a la Legislación peninsular, a los. veinte días de su

ión, si en ellas no se dispusiere otra
Prora 

ulgac 	 a cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..

min' a la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
ell cumplimiento.

Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
id no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente). ,

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en 

los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo coaducto ‘re pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 183'7 y 31 de Agosto 1863).

. 	 P RECIOS DE SLISCRIPCION
. 	 _ 	 "

Reglamento de 2 de Julio
Artículo 20.—Lns entidades

primer término, al Notario que,
subagta, los derechos que le correspondan
mentos que haya adelantado, y
derechos de inserción de los anuncios
cuidandosde reintegrarse del
del importe total de estos gastos
puesto en la regla octava del
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará

anuncio que sea a instancis._de
interesados el importe de su
el pago a razón de 2 pesetas línea

-r.
de 1924.
municipales abonarán, e n

en su caso, autorice la
y los suple-

abonarán igualmente loe
en los periódicos,

rematante, si lo hubiere;
con arreglo a lo die--

artículo 6.° de este Re-

ningún edicto o
parte sin que abonen loas

publicación o garanticen
o parte de ella-

EN CORDURA 	 Pta. '--- FUERA DE CORDODA 	 Nos.-
Trimestre. . . . 	 18
Seis meses 	 30. 	 •
Un año. 	 54.. 	 . 	 . 	 .
Yenta de amero suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 del
Id. 	 de 	 id. 	 id. de

, Id. id. de los arios anteriores
PA CO  A O

Trimestre. 	 . . 	 2/
Seis meses.. . 	 	 36
Un año 	 	 66 

ario corriente. . . 0'50 pto.
id. anterior. 	 : 	 : 1'00 	 "

dos arios anteriores. 1'50 	 "

a los dos últimos. 2'00 	 ,,

E L A PITA DO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
. 	aquellas resulten desiertas' por falta de rematante. tReales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 19081.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, -EXCEPTO LOS bOMINGOS

FISCALIA PROVINCtAL DE TASAS

DE CORDOBA

Núm. 5.154

Por ignorarse su actual paradero,
se cita por la presente a Antonio
Díaz Vergara, de 28 años de edad,
que fui vecino dé Puente Genil, con
domicilio en calle Jesús, número 22,
para que comparezca en estas Ofici•
nas sita en esta Capital calle Leo-.

poldo de Austria, número!, letra B.,
a fin de notificársele la resolución
del recurso entablado en el expe-
diente 18856-47, que le fue instruido
'y devolverle el depósito del 50 por
100 de la multa que le fui impuesta'.

Córdoba 20 de diciembre de 1948.
-El Fiscal Provincial de Tasas, Fir-
ma ilegible.,

Ayuntamientos
41.1.-n17n•••••n,•n••n

OBEJO

Núm. 5.126

El Alcalde de la villa de Obejo (Cór-
doba), hace saber:
Que este Ayuntamiento, en se-

sión del día diez y seis de octubre
p asado, aprobó el pliego de condi-
ciones para la subasta pública relati-
va al arriendo de los arbitrios sobre
el consumo de carnes frescas y sala-
das, bebidas espirituosas y elcoh6-
ticas y p uestos públicos y ventas en
amb ulancia, y a tenor de lo dispues-
to en el vigente 1�eglamento sobre
con tratación de Obras y Servicios
muni ci pales, se hace público que las
recla maciones que se produzcan de-
berán presentarse ante la Corpora-
ción m unicipal, dentro del plazo de
diez días, contados desde el día
siguiente al de la inserción de este
a nuncio en el BOLETIN OFICIAL
dele provincia, en la inteligencia de
que, Pasado dicho plazo, no será
ad mitida ninguna de las que se for-
triulen. •

Obeio a 18 de diciembre de 1948:
-I, Redondo.

LA CARLOTA

Núm. 5.127

Aprobado por el Ayuntamiento el
Presupuesto Municipal Ordinario de
Ingresos y Gastos para el próximo
ejercicio económico de 1949, queda
expuesto de agravios por término de
quince días, en la Secretaría del
Ayuntamiento, durante los cuales se
admitirán las reclamaciones que se
presenten conforme dis ponen los
.artículos 221 al 229 del Decrete de
' Ordenación de las Haciendas Lo-
cales de 21Ide enero de 1946.

Lo que se hace público para
general eonocimienro, y ä los cree,'
os prevenidos por las citadas dis-
posiciones,

La Carlota a 15 de diciembre de
1948. - El Alcalde, J. Martinez.

HORNACHUELOS -

- Núm. 5.146

El Alcalde Presidente del Pósito de
Hornachuelos; hace saber:
Que la relación de deudores a

'dicho Establecimiento Pósito, cerra-
da en fi,n del corriente mes, estará
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante los
días del uno al diez del próximo mes
de entro y horas las de Oficina, a
fin de que por las personas que _se
consideren  agraviadas puedan pre-
sentarse las reclamaciones u obser-
vaciones que estimen pertinentes.

Hornachuelos a 22 de diciembre
de 1948.- Rafael Meléndez.

LA RAMBLA

Núm. 5.147

El Alcalde de esta ciudad, hace sae
ber:
Que confeccionados los Presu-

puestos para la Administración de
justicia de este Partido judicial y. el
Comarcal de La Rambla y Montalbán

quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de quince días para

oir reclamaciones.
¡i-g7La Rambla 21 de diciembre de

1948, -Tom  Ruiz.

JUZGA LOS
MADRID-

Núm. 5.136

Don Ciervasie Méndez Castrillön
Fernández, Juez de Primera . Ins-
tancia del Número diez y -seis -de
esta -capital.
Por el_ presente, hago saber:, Que

en este Juzgado 'de mi cargo, se tra-
mitan autos por el procedimiento
especial hipotecarip, establecido en
la Ley de .2 de-. diciembre de mil
ochocientos setenta y dos, promo-
vidos por el BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA.. representado por el
Procurador don Juan Avila PU;
contra doña Purificación Cuerda
Certijo, sobre secuestro y posesión
interina de -una finca hipotecada,
en cuyos antes en providencia, de
este día, he acordado /a venta en
blica subasta por primera vez, térmi-
no de 'quince días, doble y eimultá-
neamente, de la finca siguiente:

«En Valsequilld (Córdoba). Par-
cela de terreno denoininada ‚Barran-
co Blanco a Monte bajo y algu-
nas encinas, en término de Valse-
quino. tiene una superficie de Cua-
trocientas' treinta y cinco fanegae, •
once celemines y . dos medies . _ eta-tr-
iples, equivalentes a doscientas
ochenta - hectáreas, setenta y seis
áreas y cuarenta y nueve centiire,as
y linda por el norte con el camino
dts alsequillo y el lote, el Toros°
de doña Micaela Cuerda, partiencld

mohonra ael punto de intersec-
ción del Arroyo de la Fuentecilla,
en citado *mino en . dirección al
Puerto del Toril de leas Vacas, ene la
Sierra del Cobo, al Este con el ca-
mino' de elVionterrubio a los Bláz-
quez; al Sur con las dehesas de los
Bonales y Granda y al Oeste con el
lote de tos Colmenares de doña Jua-
na . Cuerda-, cuyo límite parte del
,Puerto del Coto y continúa aguas
abajo por .el arroyo que nace de di-
cho posta) eI coto hasta dar con la

- mohenera de la Granada. Dentro del
,perírnetre de la finca., hay construi-
da una casa Vivienda para el dueña,
con todas las dependencias nece-
sarias para la explotación de la. fin-
ca,. Es en el Registro la finca núme-
ro quinientos treinta y uno dupli-
iado.

Para (-?I acto del remate que ten-
drá lugar en este Juzgado—Geneaal
Castaños, tino; segundo--LMADRID,
y en el -de igual clase de Fuente
Obejuna (Córdoba,),. se, ha sefialnda
el día. veinte de enero del año prb--
ximto a las once horas, llevándose 11,

efecto bajó las condiciones siguien-
tes:.

Primera. Se ' tomará corno tipo
de esta subasta, el pactado por lag
partes en la escritura de constitu-
ción de hipoteca .4 sea la cantidad
de CUATROCIENTAS VEINTE MIL
PESETAS. a

Segunda'. No se admitirán pos-
turas, -que ne cubran las dös terce-
ras partes del expresado tipo..

Tercera. Que para tomar parte
en el remate, deberán consignar
previamente los licitadores, el diez
(pots.; ciento efectivo del aludido tiP0

nsin cuyo requisito o serán admití
lo-

Cuarta, Que si se hicieren dos
posturas iguales .se- abrirá nueva li-
citación entre los dos remaltuatee area
te el Juzgado que cam,oce de lot-
autos. adjudicándose al mejor pos-
tor.

Quinta.. Que la consignación del
precio del remate se. verificará:a los
ocho días siguientes al de la apro-
bación del remate...

Sexta. Que loe titules de propie-
dad, suplidos por certificación del
Registro, se hallarán de manifiesto

en la Secretaaça del refrendante con.
los que deberán conformarse los li-
eitadores y sin derecho í exigir nin-
gunos otras.

Séptima. Y que las cargas o grat

vátnenes anteriores . y los preferen-
tes si los hubiere al crédito 'del
Bando, eentinuarán subsistentes,
entendiéndose. que el rematante • los -
acepta y queda subrogado en la .
responsabilidad de las mismos, sin
desfinaree a su extinción al precio
del remate.

Dado en Madrid a quince 'de di-
ciembre de mil 'novecientos cuarerr-
ta y acho.--Oervasio Ménezcl.—El
Secretario, Manuä Gómez de. Pa--
rada Rodríguez.

•
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DON BENITO
Núm. 5.002

Don Manuel Santamaría Izno, Juez
, de Instrucción accidental Je Don
Benito.
Por el presente y en méritos del

-sumario que con el número 129 de
este ario. 'se instruye por hallazgo
en esta ciudad e intevención de una
yegua, castaña clara, bebe en ne-
gro, cabos negros, de 1'48 metros
de alzada, de unos seis, años de
edad, raza del país y una rastra po-
era -castaña oscura, con hierro en la
nalga derecha confuso, de unos seis
-a siete meses de edad, se cita, llama
y emplaza al que se estime duele°
de ellas, para que dentro de los diez
días siguientes a la publicación de
este edicto ere los" periódicos oficia-
les eomparezca ante este Juzgado a
justificarlo, declarar y recogerles
en depósito provisional.
• Don Benito a 13 de diciembre de
1948.—Manuel Santamaría, El Se-
cretario; Firma ilegible.

OSUNA
Núm. 5.017

Don Ramón Márquez Banqueri, ac-
cidental Juez de 'Instrucción de
Osuna y su partido.
Por virtud de, la presente requisi-

toria que se insertará en los BOLE-
TINES OFICIALES de esta provin-
cia. Córdoba y Málaga, se cita, lla-
ma y emplaza al procesado José
Amaya Contreras, (-a) Cano, de 52
-años de edad, casado, ‚tratante, hijo
de Juan y de Josefa, natural de Cór-
doba. reieidió en Antequera,' de esta-
tura alto, delgado, moreno, con una
cicatriz en la mejilla izquierda muy
pronunciada, cuyo actual p,araclero
se ignora, para que dentro del tér- 1

mino de diez días siguientes al del
-la última inserción en 'dichos perió-
dicos oficiales,: com'parezca ante- la
Sala - Audiencia de este Juzgado,.

.para ser, reducido a prisión en su- 1
Mario que con el número 41 de 1941
se instruye sóbre hurto de caballee
reas. bajo apercibimiento que de no
verificarlo, será declarado' rebelde,
parándble los demás perjuicios a
que haya lugar con arreglo a dere-
cho.

Al propio tiempo. ruego y encar-
gó. a todas las autoridades, tanto
civiles corno militares Y demás in-
dividuos de la Polcla judical .de la

-Nación, procedan a la busca y cap-
tura de referido, poniéndolo, caso de
-ser habido, a disposición de este
•Juzgado en calidad de preso, provi-
sionalmente en la cárcel de este
partido. pues auí lo tengo acordado
en auto de esta fecha, dictado en,
mencionado sumario.

Dado en Osuna a 13 de diciembre
cíe 1948.—Ramón Márquez.--EI Se-
.cretario judicial. Firma ilegible.

HERRERA DEL DUQUE

'Núm. 5.001

El Juez ejerciente de instrucción de
-esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se expide eni

méritos de lo c.esuelto en el sumario
Zjue instruye con el número 32 de
1948, por muerte, llama y emplaza
en los diez días siguientes a la pu-
blicación del presente a los más
Próximos parientes de un hombre
que el día 15 de junio último y en el
establecimiento de bebidas enclava-
do en la calle de Héroes de Belchi-
te, de esta . localidad murió repen-
tinamente„ y de su identificación
resulta llamarse Joaquín Ortiz Gar-

ola, natural il Adamuz Q Utrera,
posiblemente vendedor ambulante,
al objeto de ser oídos e instruirles
del artículo 109 de la Ley de- Enjui-
ciamiento Criminal, como por el
presente se les ofrece, a'-quienes ha-
ce sabedores que el cadáver se le
intervinieron 106'90 pesetas y otros
efectos propio-s de su profesión, ro-
pas interiores1 y de- aseo, apercibi-
dos que contrariamente les parará
el consiguiente perjuicio.

Dado en Herrera del Duque : a 13
de diciembre de 1948.— Firma ile-
gible.—E1 Secretario, Agustín Es-
parza.

CORDOBA

• NtIm. 5.022

José Plaza Mejías, (a) . Burracio,
de 22 arios de edad, hijo de losé er.
de María, natural y vecino dé Ada-
muz, actualmente huido en la Sierra
comparecerá, en el plazo de diez
días, ante el' 'Comandante de Arti-
llería don Angel Maettnez Suárez,
Juez Instructor del Juzgado Especial
de Rebeldes número 1 de esta Plaza,
para responder a .los cargos que le
resultan en la causa que instruyo
por el delito de Sabotaje en el cor-
tijo «Navaliebres» , bajo -apercibi-
miento de ser declarado . rebelde si
no lo efectúa.

Córdoba a 15 de Diciembre de
1948.—E1 Comandante Juez Ins-
tructor, Angel' Martínez Suárez.

Núm. 5.059

Juan Agrada Castilla, hijo de Juan
y de Carmen, natural de Córdoba,
de estado soltero, profesión albañil,
de veinte y cinco años, domiciliado
úliimamente en Cóadoba, procesado
por hurto en la causa núm. 236, de

1947, comparecerá en término de
diez días, ante (1 Juzgago de Ins-
trucción número 2 de Córdoba;
apercibido en caso contrario de e er

declarado rebelde.
Córdoba 17 de diciembre de

1948. -.El Secretario, P. 3. Juan de
Sosa.- V.° B •°: El Juez de Instruc-
ción, Ventura Arias.

Núm 5 061

Carmen Martínez Duvisón, hija
de Ramón y de Dolores, natural de
Hornachuelos, de estado soltera,
profesión su sasa, de cuarenta y dos
arios, domiciliada últimamente en
Córdoba procesada por hurto en la
causa rum. 21, de 1941, compare-
cerá en término de diez días, ante el
Juzgado de Instrcción número 2 de
Córdoba; apercibida en caso caso
contrario de ser declarada rebelde,

Córdoba 17 de diciembre de
1943.- El Secretario P. 5. Juan de
Sosa. - V.° B.°: El Juez de Ins-
trucción Ventura Arias

Núm. 5.062
Carmen Luque Martinez, hija de

Cristóbal y de Carmen, natural de
Córdoba, de estado casada, profe-
sión su casa, de veinte años, domi-
ciliada últimamente en Córdoba,
procesada por hurto en la causa nu-
mero 21, de 1947, comparecerá en
término de diez días, ante el Juzgado
de Instrucción número 2 de Córdo-
ba; apercibida en caso contrario de
ser declarada rebelde,

Córdoba 17 de diciembre de

1948, - El Secretario, P. S., Juan de
Sosa.- V.° B.°: El Juez de Instruc-
ción, Ventura Arias.

arrawmasenml.

Núm. 5.112

Andrés Muñoz Gómez, hijo de Vi-
cente y de María Jesús, de 25 años
de edad, unir& de Castro del Rio
(Córdoba), evadido del Destacamen-
to Penal de Segovia, comparecerá
ante don José González Soto, Juez
Militar del Eventual de Plaza núme-
ro 2, sito en el Gobierno Militar
(Sección de Justicia) en el plazo de
quince días, a efecto de notificarle
resolución recaida en Procedimieto
Sumarisimo flürTlei'0 24.337-39, la
que caso de ,no efectuada se dará
por notificado.

Córdoba, 18 de diciembre de
1948. - El Comandante Juez Ins-
tructor, José González Soto,

Núm. 5.08T
Por el presente, se cita y emplaza

a Isabel González Rodríguez, de 18-
años de edad, con domicilio en la
calle Isabel II, Amero tres y hoy de
ignorado domicilio y paradero para
que en el plazo de diez días, a con-
tar de la presente publicación en es-
te BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, comparezca ante este Juzgado
Municipal número dos,, sito en el pi-
so alto de la Casa Ayuntamiento de
esta localidad. con el fin de prestar
declaración en el expediente juicio
de faltas número 1437-48 seguido
a la misma por estafa a la Pode al
viajar sin billete.

Dado en Córdoba a 14 de diciem-
bre de 1948, - El Secretario R. Pes-
quero. - V.° B.°: El Juez Municipal
sustituto, Firma ilegible.

MONTORO

Núm. 5.032
.Julián López Sánchez, vecino de

Villacarrillo, de oficio del campo,
en la Aldea de Mogón, de 35 años,
hijo de Julián y de Concepción,
natural de seas de Segura, casado
con Fuensanta Uceda Jirona, com-
parecerá dentro del término de díez
días, ante este Juzgado, con el fin de
ser reducido a prisión en causa
número 121, de 1944, sobre hurto,
advirtiéndole que de no verificarlo le
parará el perjuidio a que haya lugar
con arreglo a la Ley y será declarado
rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
• todas las aetoridades civiles y
militares y agentes de la Policia

Judicial de la Nación, procedan a la
busca y captura de dicho procesado
y de ser habido sea ingresado en
prisión a disposición de este referido
Juzga do.

Montoro 15 de diciembre de 1948.
-EI Secretario, Leopoldo Romero.
- V.° B.°: El Juez de Instrucción,
F. Rubiales.

CASTRO DEL RIO

Núm. 5.033

Don José María Alvarez Terrón, Juez
de Instrucción de Castro del Rio y
su partido.

'En virtud del presente edicto ruego
a todas las autoridades y encargo a
los dependientes de la Policía ju-

dicial, procedan a la busca y re
de las caballerías que despeç
reseñan, sustraidas en la noch
diez de los corrientes de la
Sierrecita, término de Espejo,
piedad de Francisco 1-2omero
poniéndolas a mi diSPOSieiÓn
de ser habidas con el autor o ale
del hecho y persona o persone
cuyo poder se encuentren si no
ditan su legitima adqu isición . A
he acordado en el sumario qte
tal motivo instruyo con el númel
del corriente año.

Fiado en Castro del Rio a
diciembre de 1948. - José Marí
varez. - El Secretario Licene
J. Rabadán.

Reseña
Una burra de 10 arios, alzada

capa, rucia, raza es p añola, mar
Cadera derecha hierro La Mundi
15 grupa izquierda.

Una rucha, alzada 1'40 c
metros, edad 20 meses, cape
clara, raza española, la marca I
el cuello derecho.

' EL CARPIO

Núm. 5.034
Don José Joaquin Sotomayor Ca

Juez Comarcal de la villa d
Carpio (Córdoba).
Certifico: Que en el exped

de juicio de faltas por lesiones
lado con el número 131 de 1948
tra el conductor de` un coche
circunstancias y característica:
desconocen, de ignorado para,
aparece la liquidación de costa:
dice:

Derechos del Juzgado, 21'82r

fas.

Idem del Agente Judicial, 4'50
Médico, 35'00.
Reintegro del expediente 3'0C
Total, 64'32 pesetas.
Importa la anterior tasación

figuradas sesenta y cuatro pe,
con treinta y dos céntimos,
error u omisión.

El Carpio a 30 de noviemle
1948. - El Secretario, A. Agre
Rubricado.

Lo que se hace saber por a
del presente edicto al conde
conductor de un coche verde o5

de ignorado paradero, para ce
el término de tercer día, a pari

la publicación de este en el 5C

T1N OFICIAL de la provincia,
por requerido del importe lote
dicha liquidación para que la a
o impugne; y asimismo se req

a todos los agentes de la Pací
dicial, para la busca y capture
condenado referido y caso de se
bido lo pongan a disposición de

Juzgado para que extinga en el a

to municipal de esta villa, cinco
de arresto menor que le fueror

puestos en el procedimiento
contra él se sigue.

Y para que conste y remitir al
celentfsimo Sr. Gobernador Ce
esta provincia, para su publice

en el BOLETÍN OFICIAL de la
ma, pongo el presente en El Ce
a 30 de noviembre de 1948.

°
-E

cretario, 1 À. Agredano.-V:
juez Comarcal, José Joacl ein -
mayor.

IMP. PROVINCIAL.--CORDOI3A
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